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a casa~cuartel de la Guardia Civil en Osorno (Palencia). con
presupuesto total de dos millones quini,;nt.as cua;r-eI?-ta y o.cho
mil ochocientas veintiséis pesetas con vemtltré~ centimo~, aJus
tándose aJ proyecto fo.nnalizado por el Orgamsmo técnICO co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerp~ r en
la adjudicación de cuyas obras se apl~cará el. p:ocedtm16nto
de concurso-subasta que prevé el articulo vemtIOcho de la
Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma in.di.cada en ~l. artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vlvwnda antIcipará.1a can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en cahdad de
préstamo, con un intet-és del oinco y n:e~io por ciento an,"!al,
que será satisfecho por el Banco de CrédIto a la Construcc.aón
y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de CIen
to treinta y nueve mil cuatrocientas .setenta _y ci:pco pes~tas

con ochenta y cuatro céntimos, a partir del ano mIl noveCIen
tos setenta y dos, con cargo a la consignac;:ión figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencIOnado en los Pre~

supuestos Generales del ·Estado.
Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,

el Estado contribuirá con la cantidad de un millón ciento cua
renta y ocho mil ochocientas veintiséi~ pesetas c<?n v~i1~titrés
céntimos, que será cargada al concepto cero sets-seiSCientos
once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado.

Artículo cuarto.-Por Jos Ministerios de Hacienda y. de la
Gobernación ·se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARrCANO GOÑI

DECRETO 3070/1971, de 25 de not'iembre. sobre
construcción da casa·cuartel para la Guardia Civil
en Ermua (Vizcaya).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Ermua (Vizcaya), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa·cuartel de la
Guardia Civil en Ermua (Vizcaya), con presupuesto total de
seis míllones ciento cincuenta y nueve mil diez pesetas. que
serán imputables a los Presupuestos Generales del Estado y
detalles siguientes: cuatro millones de pesetas, con cargo al
crédito figurado en· el concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y dos millones ciento cincuenta y nueve mil diez pesetas, con
cargo al de mil. novecientos setenta y dos, aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que
recoja este· concepto en dicho ejercicio.

Articulo segundo.-Para la: adjudicación de .astas obras se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará. a cabo en el plazo de doce meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de· noviembre de mil novecientos setent.a y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 307111971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Utebo (Zaragoza).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la.
Gobernación pat'a construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Utebo (Zaragoza}, y
apreciándose que en el mismo se han cumplido l~ requisitos
legales, a· propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel para la
Guardia Civil en Utabo (Zaragoza), con presupuesto total de
cuatro millones ochenta y seis mil ochocientas treinta y tres
pesetas que serán imputables a los Presupuestos Generales
del Estado y detalles siguientes: tres millones de pese.ta~, con
cargo· al crédito figurado en el co~cepto cero sels~selsclentos

once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gasto!'>
del Estado y un millón ochenta y .seis mil ochocientas trein
ta y tres 'pesetas con cargo. al de_ mil no.vecien~os se.~nta y
dos, aplicándose en este' último ano la mIsma tltulac~on .q~e

en el anterior o ·la que recoja este concepto en diCho eJerCiCIO.
Artículo segundo,-Pata la adjudicación de estas obras se

empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su reali7..ación se llevarA a efecto en el plazo de diez meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto, "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marlrül
a veinticinco 9.e, noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern!1.ción,

TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 3072/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de cuatro viviendas y obras. varias en
la casa-cuartel de la Guardia Civil de Legazpia
(GuipÚzcoa).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de cuatro viviendas y obras
varias enJa casa-cuartel de la Guardia Civil de Legazpia (Gui·
púzcoaJ, y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a propuesta del, Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en Stl
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de cuatro viviendas y obras varias en la casa
cuartel de la Guardia Civil de Legazpia (Guipuzcoa,). con pre
supuesto total de dos. millones setecientas cuarenta y siete
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas, que serán imputables
a los Presupuestos Generales -del Estado y detalles siguientes:
dos millones de pesetas con cargo al crédito figurado en el
concepto cero. seis-seiscientos once de la sección dieciséis del
vigente Presupuesto de Gastos del Estado. y setecientas cua
renta y siete mil cuatrocientas ochenta y tres. pesetas con car
goal de mil novecientos setenta y dos. aplicándose en este
último año la misma titulación que en el anterior o la que
recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la' adjudicación de estas obra~ se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que preve el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
mticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de ocho meses.

Articulo tercero.--Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el preBente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ,FRANCO
El Ministro de la Gooernacicn,

TOMAS GARICANO GOÑl

DECRETO 3073/1971, de 25 de noviembre, sobre
construcción de seis viviendu-s en la casa-cuartel de
la Guardia Ctvil de Colunga (Oviedo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de seis viviendas en la casa
cuartel de la Guardia Civil de Colunga (Oviedo), y apreciim
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega;les,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa dehbe
ración áei Consejo de Ministros en su reunión del día died
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de seis viviendas en la casa-cuartel de la Guar·
dia Civil de Colunga (Oviedo), con presupuesto total de dos


